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2023-2001 Ordinario José Arturo Corchuelo Rodríguez  Porvenir S.A. y Protección S.A. Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

01/03/2024 

2024-002 Ordinario Luis Francisco Molina Camelo y otros Carbones del Cerrejón Limited Rechaza demanda. Archívese. 01/03/2024 

2024-003 Ordinario Carol Ximena Vaca Espitia Dentix Colombia S.A.S. Accede retiro de la demanda. Por secretaría háganse las 
anotaciones de ley. 

01/03/2024 

2024-004 Ordinario Orlando Tristancho Ramírez  Ecopetrol S.A. Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

01/03/2024 

2024-005 Ordinario Porvenir S.A. Royal Vacations de Colombia S.A. Rechaza demanda. Archívese. 01/03/2024 

2024-007 Ordinario Martha Blanco Meléndez  Aerorepublica S.A. Rechaza demanda. Archívese. 01/03/2024 

2024-008 Ordinario Sonia Janeth Melo Parra Poliproductos Sociedad por Acciones 
Simplificada 

Rechaza demanda. Archívese. 01/03/2024 

2024-010 Ordinario Julio Héctor Vargas Barrera Gaico Infraestructura y Concesiones 
Sociedad por Acciones Simplificada 

Rechaza demanda. Archívese. 01/03/2024 

2024-011 Ordinario Esperanza Silva Acosta Colpensiones y Porvenir S.A. Rechaza demanda. Archívese. 01/03/2024 

2024-013 Ordinario Héctor Hernán Avendaño Becerra Colpensiones y Porvenir S.A. Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

01/03/2024 

2024-014 Ejecutivo Porvenir S.A. M&L Portex S.A.S. Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

01/03/2024 

2024-015 Ordinario Claudia Rincón López Colpensiones y Porvenir S.A. Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

01/03/2024 

2024-016 Ordinario Francisco de Paula Rodríguez Guzmán  Protección S.A. Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

01/03/2024 
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2024-017 Ordinario David Fernando Diaz Hernández  Comestibles Ricos Sociedad Anónima  Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

01/03/2024 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 04/03/2024 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 

 

mailto:jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co

